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B OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D T E K T E l ' C I A O M C Í A L 

Lue^-o <;KQ loa üeñoreK AlaaMea y SscretaKos ro-
«í i í ;n lúa uiTnisros del BOLISTÍM qns corr'tóponáaa al 
dis^rit-.!, dÍL-nondrán (ÍUC se lijo i:n ojcmplnr sn el 
f i i ío ¿o fiosíumbro, dónds pannanfioaró IinDía oí re
cibo ¿yí nújaero piguionta. 

X.o/! Kacrctariüs euidiiiv.n tíü ooneí-rvir los 3OLB:-
rrjv.e coltjoeionados ordesn (iamíiiita para BU cncuii-
i sr i i s f ió j j , quo deberá rtride^rse cacíi'. Í^O. 

SE P V B L I O A L O S LIBISS, M1SKOOLBS '£ VTEIÍKES 

SÍÍ roacnba la í m p r ^ U do la Diputación pro-áncial, á ¿ j.etífttaa 

&0 e s t i m o » al trimiiatro, 8 pesotas al aomwítre y 15 pínetaf» fil ano, 

pagadas al sühciiar la ouscripción. 

Númorflií BUCIÍÜÍ) 2ñ cuntimos da paseta. 

S . & T B S T B K O U E D I T O R I A L 

Lafi diijpoBicianea de las Autoridades, excepto las 
quo oean a instancia da parte no pobre, se inserta
rán oficialmente,- asimismo cualquier anuncio coc-
cernionte al somcio nacional quo dimane de laa 
ratemas; lo de interés particular previo el pago nde-
larií;ado de SO cént imos de peseta por cada linea de 
inseroit'n. 

PARTÍS GFIOIAL 

(Gaceta del día 11 de Mnvo) 

PHSSIOENOU 

DÜL CONSEJO DB BISISTttOS 

SS. M i l . el Rey y la Reina Re-
geute (Q. D. G.) y Augusta Real 
Kamiüa continúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIRRNO D E PROVINCIA 

JDNTA PROVINCIAL 
D E INSTEUCCIÓN PÚBLI'.'A D E LEÓN 

IIISTRITO UXIVEIISiniUO IIE CIYIEIIO 

Hiibiéndose padecido oquivuca-
ción en el estado do altas y bajas 

ocurridas en el primer trimestre de 
1896 á 97, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL cúni. 118, del día 31 de Mar
zo de 1897, se publican á continua
ción las o'cuelas ¡i quienes afecta 
debidamente rectificaoas: 

No fueron bajas en 6^,52 pesetas 
las escuelas de Méiüura, Isoba, Mi-
llaró y Soto de Valdeóo por estar 
servidas en propiedad anteriormente 

No son altas en 125 pesetas las es
cuelas de Uéizara, Isoba, Millaró y 
Soto de Valdeón por las razones ex
puestas en bajas. 

León 27 do Abril do 1897.—El Go
bernador-Presidente, José Armero.— 
El Secretario, Manuel Capelo.—Ovie
do 1.° de Mayo de 1897,—Confor
me: El Secretario general, Manuel 
Gómez Calderón. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LEON. 

Antoñán 
Quintanilla del Valle 
Murías da líecbivaldo... 
Priulorrcv 
Filiel 
Moünaftíi-rera 
Villalibro 
Otero de Escarpizo 
Banidodes 
Brimeda 
Carneros 
Forreras 
San Feliz 
Quintanilla de Somoza . . 
Tabuyo del Monte 
Audiííucla 
Viforcos 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba 
San Martín 
Quintana del Castillo.... 

Nombro (lo los Maestros. 

i . " Francisca P. González 
Concepción Hermida 
María Victoria Muñoz 
Ku¿reiiio Oominguez (inteuiúo) 
Hegritia Alvarez 
Fraucisjo Kodríg'uez 
Audrcs Martínez 
Pdar Arniáu Alooso 
Agustín Geiju Villar 
Valentín Castrillo 
María Primitiva Alvarez 
Olcuionto Alvarez 
Leandro Bardón 
Justo Blanco 
José Calvo 
Luifa do Prada 
Bernarda Prieto (interina),... 
María Magdalena Alonso 
Concepción del Otero 
Miguel Prieto 
Isabel Escudero 

IMPORTE 
rccibiiio 

!>or cadu uno 
do olios. 

Estado expresivo de la inversión dada al libramiento do 34.£31 pe
setas 40 céntimos, expedido por lu Ordenación genera! de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de Fomento con fecha 11 de Diciembro último, en 
virtud de la subveucióu concedida por Reales órdenes de 18 do Diciembro 
de 1883, 19 de Abril, 18 de Julio, 8 do Noviembre y 31 do Enero de 1887, 
para cooiplemento do sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públi
cas ¡acumpletas y de temporada do esta provincia. 

Segundo Irimcslre de 1896-97 

70 63 
7'> 63 
76 63 
VI 66 
92 «a 
76 63 
57 88 

¡08 70 
101 57 
108 70 
67 72 
77 52 
77 52 
í)2 65 
70 3B 
76 63 
61 48 

101 57 
101 57 
76 63 

108 70 

Com barros, 
Murias de Pedredo 
Villaviciosa 
Villar de Ciervos 
Villamor 
La Milla 
Oteruelo 
Truchas 
Turoia 
Val de San Román 
Lagunas 
Valderrey 
Curillas 
Villagatón.. 
Barrios de Nistoso 
Requejo y Corús 
Sautibáiiez 
Villamegil 
Quintanilla de Yuso 
Barrieutos 
Manzaucda 
Sueros 
Naviauos 
Toral 
Cebrunos 
Grajal 
Hibera 
Zuares 
Bustillo 
Crisuela 
Felochares 
Piiiilla 
Torneros 
San Martin 
Robledo 
Pozuelo 
Altóbar 
Quintana y Congosto. 
Palacios 
He 
Regueras 
Castrotíerra 
Uopeyuelos 
Valcabado 
Posadilla 
Veguollina 
Santa Elena 
Oteruelo 
Valdefuentes 
Vilhimontán 
Fresno 
Posada 
Valdesandinas 
Víllazala 
Huerga 
Mancilla 
San Pedro Dueñas 
Hambroncinos 
Víllaestrigo 
San Pedro Bcrcianos.. 

. Simón Martínez 
María Domínguez 
Leandro Martiuez 
Joaquín Martínez 
Pedro Barrallu Diez 
Manuel Gómez 
Saturio Alonso 
Matilde Escudero-
Víctor Alvarez 
Josefa M'PzoToribio 
Anastasia Pascual 
Emeterin Gómez 
Manuel Góiuc». 
Emilio Cabezas 
Homingo Morón 
Eugenio Blanco 
Flora (iarcia 
Domitila Alvarez 
Gertrudis Martínez 
Irene Baca 
Pío Román Fernández 
Simeón ('abe/a* 
Martina Villaestrigo 
Isabel Alvarez 
Angola Parrado 
Severina üomíugnez 
Isabel Vizán 
Melchor» Muñíz 
Blas Alegre 
Francisco Vidal 
Manuel Mon'ui 
Casimiro Justel 
Domingo Fornández 
Victorio Vecino 
Silvestre Uodriguez 
María S. Villa.. 
Hermonegilda Fernández 
Venancio Mateos 
Alojo Alonso 
Julián Alonso 
Inés Pére2 
Bemardino Prieto 
María .!. de la Dehesa 
Miguel Sarmiento 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Lorenzo Hernández 
Manuel González! 
Pablo Domínguez 
Abundio Villasol 
Teoílosia Fernández 
José M. ' Celada 
Manuel do la Mata 
Marcelina del Valle 
Domingo Rodríguez 
Manuela Alonso 
Aurelia Osorio 
Eugenia Hernández 
Emilia Herrero 
Esteban Burdiel 

67 
76 
70 
83 
67 
67 
67 

108 
92 

101 
92 

101 
77 
92 
6/ 
76 
07 

108 
70 
83 
77 
70 
67 
70 
92 
67 
87 
67 
92 
61 
76 
67 
76 
70 
67 
91 
66 

108 
83 
77 
61 
70 
9L-
76 
76 
77 

101 
76 

101 
101 
67 
83 
92 

101 
70 
70 
6.1 

101 
70 

101 

72 
63 
39 
75 
72 
72 
72 
70 
66 
57 
66 
57 
52 
65 
72 
63 
72 
70 
39 
75 
52 
39 
72 
39 
66 
72 
72 
72 
66 
48 
63 
72 
63 
39 
72 
77 
82 
70 



Si 
m 

La Antigua 
Armunia 
Trobajo del Cereoedo 
Otero de las Duefias 
Villar 
La Seca 
Campo y Santibáñez 
Chozas 
Valduvieco 
Santibáñez de Rueda 
¿¡fuentes 
Valporquero 
Pedrún 
Manzaneda 
Garrafe 
Riosequino 
Los Villaverdes 
Palacio 
Eioseco 
Espinosa.-. 
Sáutorenia 
Quintana Raneros 
Villanueva del Carnero 
Sariegos 
Azadinos 
Carbajal 
Valdefresno 
Villavente 
Val de San Miguel 
Arrahueja 
Santibáñez de Porma 
Gradefes 
Val de S. Pedro 
Valverde del Camino 
Montejos 
Cerezales 
Villanueva del Condado.. 
Villafruela 
Celadilla 
Villaquilambre 
Navatejera 
Villasinta 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
Vilecha 
Cimanes 
Vetilla 
San Andrés 
Grulleros 
Vega de Infanzones 
Villaturiel 
Los Valdesogos 
Villarroañe 
Villasabariego 
Valle 
Villafañe 
Villurrodrigo 
Antimio 
Carrocera 
Vegas 
Idem 
Las Omañas 
San Marti u 
Fasgar 
Villanueva 
Murías do Paredes 
Senra y Lazado 
Villabandin 
Salientes 
Susañe 
Los Rabanales 
Valdesamario 
Vegarienza 
Cirujales 
Sosas del Cumbral 
Manzaneda 
Marzán 
Villar de Santiago 
Sosas Laceana 
Rioscuro 
Robles 
Villaseca 
Orallo 
Posada 
Los Barrios de Luna 
Mallo 
Portilla 
Campo 
Cabnllanes 
La Cueta 
Rosales 

D. Antonio S. Fernández. 
José Crespo. 
Vicenta Fernández 
Gregorio Alvarez 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez 
Venancio S. González 
Pedro Alonso 
Pedro Crespo 
Juan Fernández 
Teresa de Santo Tomás 
Antonio Llamazares 
Agustín Boñar 
Honorato Pérez 
Restituto Blanco 
José L. de San Luis 
María P. ¡Jalbuena 
Elias Rubio 
Luciano R. Arroyo 
Faustiua Alvarez 
Emilia Herrero 
Laureano Fuertes 
Josefa Fernández Borrrego., 
Sabioiano Iban 
José Delgado 
Gregorio Pérez 
Manuel Alvarez 
Quintin Cármenes 
Froilán Blanco 
Lucio Fernández 
Salvador López • • 
Maria Vallíoas 
Ruperta Alvarez 
Buenaventura Alonso 
Teodomiro Robles 
Emiliana Luna 
José Laso 
Pedro Rodríguez 
Faustino Fernández 
Rosendo Escanciano 
Aurora Carnicero 
Urbano Boñar 
Electo Garcia 
Felisa Plaza 
Juan Centeno 
Francisca Valera 
Gervasio Blanco 
Adela VilU 
Gregorio Soto 
Manuel Gómez 
Santiago Benavides 
Pedro Blanco 
Feliciano Rey 
José G. Hurtado 
Julián González 
Maria A. González 
Manuel Alvarez 
Julián Rodríguez 
Eugenio Alvarez 
Bonifacio del Valle 
Remedios del Rio 
Eestituto Garcia 
Manuel González 
José Rubio 
Felipe Gutiérrez 
Honesto González 
Antonio González 
Emilio González 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Celedonio Prieto 
Miguel Garcia 
Eufrasia Alvarez 
Marcelino alvarez 
Guillermo Mallo 
Victorino Alvarez 
José María Calzón 
Felipe Alvarez , 
Micaela O. Núñez , 
Elodia Prada 
Ana R. Riesco 
Patricio González 
Faustino Mallo 
Maria Herrero 
Celesino Rodríguez 
Leonardo García 
Melchor Fernández 
José Garcia 
José Fernández 
Maximino Fernández 
JosóBeltrán 

103 35 
39 95 
67 72 
76 63 
76 83 
83 75 
67 72 : 

108 70 
83 75 
76 63 
77 52 
83 75 

101 57 
76 63 

101 57 ' 
76 63 
76 63 
76 63 
92 65 
67 72 

108 70 
77 52 
83 75 
71 5 
67 72 
70 39 

101 57 
76 63 

108 70 
70 39 
76 63 

108 70' 
108 70 
108 70 
77 52 
76 63 
76 63 
70 39 
67 72 

101 57 
76 63 
76 63 

101 57 
108 70 
76 63 

108 70 
70 39 

101 57 
70 39 

101 57 
101 57 
76 62 
70 39 

108 70 
76 63 

101 57 
76 63 
76 63 
92 65 
36 12 
39 50 

101 57 
67 72 
76 63 
76 63 
67 72 
92 66 
83 75 
67 72 
70 40 
78 63 

108 70 
108 70 
83 75 
76 63 
83 75 
83 75 
76 63 
76 63 
83 75 
83 75 
83 75 
83 75 
76 63 

101 57 
108 70 
83 75 

108 70 
108 70 
76 33 
77 52 

Láncara D 
Abelgas 
Caldas 
Oblanca 
Riolaeo 
Torretarrio 
Salce 
La Urz 
Santa María de O r d á s . . . . 
Callejo 
Soto y Amio 
Canales 
Camposalinas 
Vi Hay usté 
Villarrodrigo 
Aralla 
Sena 
Santa Marina y Torre . . . . 
Rodauillo 
Losada 
Viüales 
Benuza 
Pombriego 
Orel'án 
Castrillo de Cabrera 
Odollo 
Turienzo 
San Pedro Castañero 
San Miguel 
Robledo de Losada 
Encinedo 
La Ribera 
El ValleyTedejo 
Igüeña 
Tombrío de Arriba ; 
Lago de Carucedo 
Espinoso 
Carucedo 
San Cristóbal 
Riego de Ambroz 
Paradasolana 
Robledo de las Traviesas . 
Añilares 
Sorbeda 
Campo 
Tremor de Arriba 
Colurabrianos 
San Andrés 
Ozuela 
Priaranza 
San Juan de Paluezas 
Castroquilame 
Salas de la Ribera 
San Pedro de Trones 
San Esteban de Valdueza. 
Villanueva 
San Clemente 
Valdefrancos 
Colinas 
Librán y Pardamaza 
Argayo 
Santalla 
Compludo; 
Idem 
Cistierna 
Sabero 
Vidanes 
Santa Olaja 
CoBüal 
Solle 
Prado 
Reuedo 
Taranilla 
Ferreras 
La Mata 
Reyero 
Pallide 
Lois 
Salamón 
Huelde 
Valderrueda 
Villacorta 
Morgovejo 
Vegamián 
Ferreras 
Villayandre 
Argovejo , 
Crémeues 
Aleje 
Corttiero 
Acevedo 

. Francisco Garcia 
Eduardo Ordóñez 
Celestino Quirós.. . * 
Rafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Pedro Fernández 
Ceferino Bardón 
Vicente del Fueyo 
Víctor Suarez 
Rufino A . Hidalgo 
Maximina López 
Javier Alvarez 
Carlos Ordás 
José Alvarez 
Patricio Diez 
Sabina Fernández 
Antor.io Fernández 
Constantino Alvarez 
Agueda Paramio 
Segundo Toribio 
Domingo Garcia 
Valentín Eloy Ramón 
Benito Méndez 
María Francisca Prieto 
Manuel Garcia 
José García 
Francisco Quijano 
Dámaso Garcia • 
María Alvarez Benavides 
Máximo Riesco 
José Rudrígusz 
Hilaria Blanco 
Mariano Fernández 
Pedro Ramos 
Ceferino Bardon 
María González 
Angel Rodríguez 
Juan Bautista Sánchez 
Antonino Pérez 
Jenaro del Rio 
María de la Esperanza Alvarez. 
Eugenio Revaque 
Manuel Martínez 
Anacleto Rubio 
Félix Fernández 
Juan Manuel Fernández 
Justo Fernández 
Angel María Bardón 
Sara de la Fuente 
Dolores Fernández 
Julián Bardón 
Guillermo Prada 
Constantino Martínez 
Jenaro Gómez 
Honorato Bardón 
Tomás del Rio 
Santiago del Rio 
Rogelio Tahoces 
José Rubio 
Serafina Reboleiro 
Leonor Alvarez 
Dolores Blanca 
Constantino Vilela 
Pió Bardón 
Francisco Balbuena 
Cecilio Tejerina 
Raimundo Diez 
Modesto Tejerina 
Vidal González 
Emeterio Gómez 
Cándida Ramírez 
Aquilina Iglesias 
Juan Cuevas 
Pedro Rodríguez 
Manuel Turienzo 
Domitila de Robles 
Carlos González 
Silverio Muñiz 
Eulogio Balbuena 
Epifanio Muñiz 
Julián Crespo 
Domingo Manzaneda 
Cándida Reyero 
Juan Antonio Hurtado 
Santos Fernández 
Cástor Ibañez 
Pedro López 
Emiliana Garcia 
Virgilia Ganna 
Alonso Martínez 
Maria Sevilla 

101 57 
70 39 
89 99 

108 70 
83 75 

101 57 
70 39 
76 63 
83 7S 
76 83 

101 »7 
101 57 
101 &7 
76 68 
'76 63 
101 « 



Boca de Haérgano D. 
Ba miedo 
Valverde 
Burón 
Lario 
Vegacerneja 
Maraña 
Idem 
Soto de Sajambre 
Posada 
Santa Marina 
Tejerina 
Idem 
Pedresa 
Escaro 
Bercianos 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cebanico 
ilondreganes 
El Vallo las Casas 
San Pudro Valderaduey.. 
Cubillas de Rueda 
Villapadiema 
El Burgo 
Las Gtaüeras 
Idem. 
Calzadilla 
San Pedro las Dueñas . . . 
Gordaliza 
.loara 
San Martin de Cueza 
San Miguel de Montañán 

•La Vega de Almanza... . 
Carrizal 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina 
Matallana 
Valdepolo 
Quintana del Monte 
Sáhelices del Payuelo... 
Quintana de Rueda 
Vallecillo 
Santa Maria del Monte.. 
Villamizar 
Villacintor 
Villamol 
Villacalabuey 
Villamoratiel 
Villaselán 
Santa Maria del Rio 
Valdavida 
ViUaverde 
Villazanzo 
Renedo 
Villavelasco 
Benazolve 
Villalobar 
Cabreros 
Campo 
Bariones 
Izagre 
Ouseuflos 
A l vi res 
Castrovega 
Pajares 
Valdesaz 
Morilla 
Santas Martas 
Reliegos 
Villamarco 
Valdemora. 
Palacios 
Villibaüe 
Valverde 
Alcuetas 
Villacé 
Villacarviel , 
Villanueva 
Palanquinos 
Colle 
Grandoso 
Canseco 
Oville 
Bete 
Genicera 
Villanueva de Poutedo 
La Erciaa 
Fresnedo 

Manuel B. Alonso 
Anacleto Martínez 
Francisco González 
Manuel Pagin 
Eugenio Morán 
Lorenza Alvnrez 
Marta González 
Daniel Muñiz. . ¡ 
Cirilo Diaz 
Maria Beneitez 
Hilario García 
Justo García 
Julio Tejerina 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
María Encarnación 
Herminia Diaz 
Felipe del Blanco 
Juan Diez 
Vicente Santa Marta 
Marta Ordás 
Gabina Alvarez 
Pedro García 
Miguel Rodríguez 
Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Bernarda Dueñas 
Alfonsa Pardomingo 
Casilda Centeno 
Félix Reyero 
Victorio Gordaliza 
Julio García 
José Delgado 
Bernardina San Blas 
Manuel García 
Mariano González 
Aatoníno Lncas 
José Truchero 
Juliana Fernández 
Francisco Mendoza 
Juan B. Fernáudez 
Melchor Gutiérrez 
Agapito Gil 
Santiago B. Alonso 
Martina Bartolomé 
Leonor Hevuelta 
Eugeuio de la Fuente 
Pablo Serrano 
Teodora Martínez 
Maria Dolores Pe láez . . . . 
Florencio Turienzo 
Juliana González 
Mana de la E. Alvarez.., 
Cosme Arias 
Daniel Rodríguez 
Andrea Alonso 
Matilde Baena 
María Mateo Barrientes.. 
Antonio Fernández 
Jesusa 'Rosalía Rebollo.. 
María González 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Tomasa Parrado 
Ricarda R. Moral 
José Carrera 
Angel Morán 
Maria Soledad Colinas... 
Mauricio de la Vega. . . . 
Víctor Borrego 
Ramón Moreno 
Tomás S. Martín 
Teresa I- Rodríguez. . , . 
Teodosia ViUaverde 
Bernardo Casado 
Juan González 
Pablo Fernández 
Bartolomé Parrado... . 
Andrés Delgado 
Alejo Alvarez 
Facundo Barrenada 
Benigno Reyero 
Justo Arias 
Máximo Fernández 
Francisco Rodríguez— 
Kamira García 
Juan Diez 
Celestino Fernández 
Muría Rimirez 
Balbina Valtuille 
Francisco P. Diez 

64 1 
76 63 
76 63 
61 48 
76 63 
83 75 
52 52 
25 75 
77 52 
92 66 
83 75 
20 44 
51 8 
76 63 
70 39 
92 66 
92 66 

101 57 
76 63 
76 63 

101 57 
67 72 
67 72 
67 72 

101 57 
76 63 
92 66 
70 39 
70 39 
76 63 
76 63 
89 99 

101 57 
70 39 
76 63 

101 57 
70 39 

101 57 
80 19 
70 39 

108 70 
76 63 
70 39 
83 76 
92 66 

108 70 
67 72 
70 39 

101 57 
76 63 

101 57 
108 70 
101 57 
70 39 
76 63 

101 57 
58 74 
67 72 
76 63 
7(¡ 63 
92 66 
80 19 
70 39 

101 57 
92 66 
76 63 

101 57 
111 48 
76 63 
83 75 
92 66 
92 66 
67 72 
92 66 
67 72 
70 39 
92 66 
76 63 
61 48 
70 39 

)01 57 
SI 94 
83 75 
83 75 
67 72 
67 72 
77 52 
76 63 
83 75 

101 57 
77 52 

Barrios de Gorrión ID 
Santa Colomba 
Cármenes 
La Vid 
Peredilla 
Sorrtbos 
Candanedo 
La Vecilla 
Matallana 
Robledo 
Fontún 
Busdongo 
Casares 
Camplongo 
Barrios de Amhasaguas... 
Valdelngueros 
Barrius de Curueño 
Tolibia de Arriba 
Tolibta de Abajo 
Redipuertas..'. 
Aviados 
Valdeteja 
Vegacervera 
Valporquero 
Vegaquemada 
Lugán 
Palazuelo 
La Mata de la Riva 
La Losilla 
Buiza 
Valdepiélago 
Barrio de las Arrimadas 
Santa Lucia 
Orzonaga 
Redipuertas 
" gaz 
San Juan 
Berlanga, 
Langre i 
Narayola 
Lomeras, 
ViUaverde 
Villamartin 
Ornij 
Cadafresnes 
Paradela 
Fontoria 
Campo 
Idem 
Prado 
Chano 
Bnrbia 
Gestoso 
Villadecanes.. 
San Martin . . . 
Sobrado 
Pórtela 
Balboa 
Cantejeiva.... 
Barjas 
Bttsmayor.... 
Pradela 
Parada de Soto 
Castro 
La Faba 

. Juan B. Alvarez 
Amalia Alvarez 
Julita Rodríguez 
Justo Diez , 
Lorenzo Diez 
Maria D. González 
Hermenegildo González.., 
Fidencia Muñoz 
Isidro García 
José Suárez 
Lorenza Suárez 
Angela ViUaverde 
Felipe Morán , 
Matías Rubio 
Mariano González 
Pedro García 
Roque Castro 
Celedonio Fernández 
Maria C. Diez 
María Suárez 
Marcólo González 
Auretiano Diez 
Bernarda Barrio 
Estefanía Omaüa 
María D. Barrientos 
Félix Balbuena 
Celedonio Rodríguez 
Imelino Sancho 
Miguel del Molino 
Regina de la Fuente 
Cándida Domínguez 
José Diez González 
Gregorio Fernández 
Sofía Fernández 
Francisco González Diaz. 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso 
Urbano Martínez 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio García 
Domingo Blanco 
Manuel Alvarez 
Rosa Martin 
Maria Parrado 
Angel Gómez 
Joaquín García 
Esteban Alvarez 
Constantino Vilela 
Manuel López 
José Alvarez 
Antonio Rodríguez 
Gabriel Luengo 
Florencio García 
Silverio López 
Dionisio Franco 
Enriqueta F. Expósito... 
Francisco Gómez 
Domingo Unmiz 
Clementina Ceide 
Antonio Cobos 
Gaspar Bello 
Pablo Gómez 
Melchnra Muñiz 
Elisa Yebra 

76 
108 
92 
52 
83 
70 
76 

108 
108 
70 
83 
76 
70 
60 
83 

108 
70 
76 
83 
53 
70 
76 

101 
76 

101 
76 
83 
76 
83 
92 

101 
77 
83 
T) 
30 
67 
6) 
92 
61 
37 
70 
70 
76 
67 
70 
70 
70 
25 
51 
61 
61 
37 
70 
92 
61 

108 
108 
92 
67 
86 
67 
70 
77 
70 
70 

63 
70 
66 
57 
75 
39 
63 
70 
70 
39 
75 
63 
40 
49 
75 
70 
39 
63 
75 

4 
39 
63 
57 
63 
57 
63 
75 
63 
75 
66 
57 
52 
75 
39 
71 
72 
72 
65 
48 
42 
39 
39 
63 
72 
39 
39 
39 
84 
68 
48 
48 
42 
39 
65 
48 
7(1 
70 
65 
72 
43 
72 
39 
52 
39 
39 

IMPORTA LA. RELACIÓN 
IDEM EL 1 roa 100 
INGRESADO BN EL MONTEPÍO. 

IMPORTE DEL LIBRAMIENTO. 

33.790 44 
343 31 
197 65 

34.331 40 

León 4 de Mayo de 1897.—El Gobernador-Presidente, José Armero. 

O O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO JEFE OBL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Valentín 

Casado García, vecino de esta ciu
dad, como apoderado de D. Esteban 
Armitaje y Armitaje, vecino de Ha-
rrogate (Inglaterra), se ha presen
tado en el día 17 del mes de Abril, á 
las once de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo ¡2 perte
nencias de la mina de hierro llama
da flores 2.", sita en término de 
Puente de Dominga Flórez, paraje 
llamado «Ferreiruscas de Arribai.y 
linda á todos los rumbos con tierras 
de labranza. Hace la designación de 

las citadas 12 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la entrada de tía socavó» 
en la cumbre de las Ferreiruscas; 
desde este punto se medirán al O. 
100 metros, y se colocará una esta
ca auxiliar; desde ésta al S. 100 me
tros, y 1," estaca; desde ésta al E. 
200 metros, y 2.' estaca; desde éntrn 
al N . 600 metros, y 3." estaca; des
de ésta al O. 200 metros, y i . ' esta
ca; desde ésta al S. 500 metros y s* 
encontrará la estaca auxiliar y ce
rrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-



sito prevenido por Ja ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. > 

León 'Í8 de Abril de 1S97. 
írmcisco Moreno 

A.YU¡1TAMi.".V)UB 

Akaldia constitucional de 
León 

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se anuncia subasta pública, 
que tendrá lucrar A las once de la 
mañana del día 28 del corriente en 
las salas consistoriales, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó del Con-
cejol aa quien delegue, para contra
tar el suministro dé 1.000 metros l i 
neales de adoquines de piedra caliza 
para el encintado dé las aceras en la 
glorieta de Guzmán (el Bueno) y ca
lle de Ordeño II. 

El tipo asignado á cada metro l i 
neal es el de 2,50 pesetas, y las pro
posiciones serán verbales y por pu
jas A la llana. 

Las condiciones que ha de reunir 
el material que se subasta y las á 
que ha de sujetarse el rematante, se 
hallan de manifiesto eu las OScinas 
municipales. 

León 8 de Mayo de 1897.—Cecilio 
D. Garrote. 

Partido judicial de León 
Relación de las cantidades quo en ol año 

económico de 169%ÍW corresponde sa
tisfacer á los Ayuntamientos que á con
t inuación se expresan por gustos carce
larios: 

AYÜNTAUIISNTOS 

Cuota do 
contribu
ción que 
]in!rA curia 
Ayuntn-
miento 

Pmttu 

Armunia 
Uarrocera 
Cimnnes del T e j a r — 
Oliozns de Abajo 
Cuadros 
Garrnfe 
Grádeles 
León 
Alansiltu de las Muías. 
jtfansilla Mayor 
Onzonilla 
Rioseco do Tapia 
Sarieges 
San Andrós Ralianedo 
SantoveninValdoncina 
Valdefresno 
Villaturiet 
Valvorde del Camino. 
Vegas del Condado.. 
Villadangos 
Villaquilambre 
"Villasabariego 
"Vega do Iníanxoncs 

Toínl 

Correspon
de á cada 
utto por 

gastos car-
colarioa 

Pcsem. CV 

7.042 
5.88!) 

18.13S 
la.oai 
I8.4aa 
•15.028 

lo.nu 
11.080 
15.505 
8.5i)3 
7.1H5 

11.314 
n.248 

18.888 
20AT¿ 
10.818 
23.210 
0.084 

17.055 
2:1.228 
8.1170 

se la primera subasta el domingo 16 
del actual y hora do la una de su 
tarde, en este local de sesiones. 

Si no tuviera lugar esta subasta 
por falta de licitadores, se celebrará 
la segunda el día 23 á la misma ho
ra y en e¡ mismo bral . 

Veganeoza y Mayo 7 de 1897.— 
El Alcalde, Sixto González. 

232 71 
103 82 
279 25 
504 1!) 
3B0 !I2 
003 07 

1.513 17 
2.035 Ú0 

331 44 
462 42 
512 01 
282 57 
201 03 
372 33 
303 19 
027 20 
077 84 
356 71 
764 30 
204 40 
501 07 
739 65 
20iS 53 

400.751 1:3.202 30 

León 20 do Marzo de 1807.—L'.! Alcalde-
Presidente, Cecilio D. (Jarróte. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Esta Corporación municipal y ,1 un
ta de asociados acordó para hacer 
efectivo elcupode consumos arreo-
dar á venta libre los derechos de 
consumo sobre el vino y aguardien
tes que seconsuuiu'i eu el Munici
pio eu el próximo año económico Me 
1897-98, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en es
ta Secretaria; debiendo de verificar-

.Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera y segunda subasta para el 
arriendo á venta libre ni los encabe
zamientos gremiales voluntarios de 
todas las especies que comprende el 
impuesto de consumos, sal y alco
holes de esta villa, pora el año eco
nómico de 1897-98, el Ayuntamien
to y Junta municipal de mi presi
dencia acordaron proceder al arrien
do de los grupos de carnes y líqui
dos por medio de la exclusiva en la 
venta al por menor y por el término 
de un año. 

La primera subasta tendrá lugar 
en esta casa consistorial el día 18 del 
presente mes, de diez á doce de su 
mañana, celebrándose por pujas á la 
llana, y siendo obligación de ios que 
tomen parte en la licitación consig
nar previamente el 2 por 100 del va
lor del arriendo en la Depositaría 
de esto Ayuntamienfo.antes de dar 
principio á la subasta. 

Si la referida subasta no diese re
sultado por falta de licitadores, se 
celebrará otra segunda y última el j 
día 25 del indicado me*, á iguales ' 
horas que la anterior y bajo el mis- i 
mo cupo, admitiéndose eu ella pos- ¡ 
'turas que cubran las dos terceras ] 
partes de la cantidad objeto del re- ] 
mate, previas las demás formalida- | 
des preveoidas en el vigente Regla- i 
mentó de consumos. 

San Adrián del Valle !< de Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Felipe Prieto. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y la matricula industrial 
de esto distrito para el próximo año 
económico de 1897 á 1898, se anun
cia su exposición al público por tér
mino de quince dias eu la Secreta
ría de esto Ayuntamiento; donde los 
contribuyentes por dichos concep
tos pueden concurrir á examinarles 
y foimular eu el indicado plazo las 
reclatnucioues que á su derecho cou-
vcngnn; pasado el cual no les se
rán oídas. 

San Adrián del Valle 5 de Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Felipe Prieto. 

Alcalília constitucional de 
A lija de los Melones 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de las especies sujetas al 
pago de los derechos de coosumos, 
sal" y alcoholes, para cubrir el cupo 
que corresponde a este Municipio eu 
ei próximo ejercicio de 1897 á 98, 
cor: el recargo del 100 por 100 para 
cubrir atenciones del presupuesto 
municipal y 3 por 100 de cobranza 
yconducció'n.'teudrá lugar la prime-
la subasta el día 17 del próximo mes 
de Mayo, en la casa cousi*terial. des
da las diez á las doce de su mañana, 
bajo el pliego d i coudiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

La subasta se hará por pujas á la 
llana, siendo requisito indispensa
ble para tomar parte eu ella que los 
licitadores consigneu eu la Deposi
taría municipal el 5 por 100 del im
porte del arriendo, ó en el acto del 

remate en la mesa de la Comisión 
arrendadora, ó con vecinos de arrai
go á satisfacción de la Comisión'. • 

Si eu esta primera subasta no hu- ; 
biera licitadores, se señala otra se- ; 
gunda como primera y en ella se ad- j 
mitirán posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo j 
para el día 27 del citado mes, en el 
mismo sitio y horas expresadas. 

Alija de los Melones 29 de Abril 
de 1897.—El Alcalde, P. A. , Fran- i 
cisco Rodríguez. | 

Se halla terminado y expuesto al 
público por el término de ocho diu.s 
el padrón industrial de este Ayunta- \ 
miento, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para el pró
ximo ejercicio de'1897'á 98; duran
te dicho plazo puedes los interesa
dos comprendidos en el mismo hacer 
cuantas reclamaciones consideren 
convenirles; pasados los cuales no 
serán oídas. 

Alija de los Melones 30 de Abril 
de 1897.—El Alcalde, P. A., Fran
cisco Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Garracedelo 

No habiendo ten'do efecto por 
falta de licitadores el arriendo á ven
ta libre, á pesar de haberse repetido 
la subasta en este Ayuntamiento, 
se anuncia por última vez á la ex
clusiva, que tendrá lugar en ésta 
consistorial el día 18 rtei corriente y 
hora de diez á doce de su mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
dequieu ésto delegue y de la Comi-
sióu nombrada al efecto, por pujas á 
la llana y con sujeción ul pliego de 
coadiciones quo estará de manifiesto 
en esla Secretaría,y eu él constarán 
las especies quo comprende dicho 
uniendo, conforme al art. 279 de 
la vigente ley de consumos; cuyo 
arriendo se hará por un año y ejer
cicio de 1897á1898. 

Se halla terminado y expuesto 
al público el apéndice al reparti
miento do la contribución territorial 
y urbana, así como ia matrícula in
dustrial y padrón de cédulas perso
nales del'refendo ejercicio, por tér
mino do quineo días, para que du
rante ellos hagan las reclamaciones 
justas ó que crean convenirles; pues 
pasado dicho plazo no serán oidas. 

Can-acédelo 3 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Angel Aries. 

Alcaldía constitucional de 
La VecilU 

No habiendo concurrido en el día 
de hoy la mayoría de representantes 
de los Ayuntamientos de este parti
do judicial á la Junta convocada en 
24 de Abril último para la formación 
del presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos del próximo año eco
nómico de 1897-98, examen, censu
ra y aprobación de la cuenta de gas
tos carcelarios de 1895-96 y resol
ver una reclamación hecha por la 
Alcaidía de La Pola de Gordóu, pi
diendo condonación de parte del re
parto actual, fundándose eu haber 
disminuido su riqueza industrial, 
se convoca nuevamente á dichos 
Ayuntamientos para los propios fi
nes, y se señala el día 17 del actual, 
á las doce de su mañana, eu esta sa
la consistorial; debiendo tener pre
sente que dicha Junta se celebrará 
cou los que concurran á la misma, 
aun cuando no se reúna mayoría. 

La Vecilla 4 de Mayo do 1897.—El 
Alcalde-Presidente, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Henil m 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento la matricula industrial pa
ra el año económico de 1897-98, por 
término de quince dias, desde el 2 
de Mayo próximo al 17, arabos inclu
sive, á fin de que durante los cuales 
los que se crean perjudicados pre
senten sus reclamaciones en o! cita
do plazo; pasado el cual no serán ad
mitidas. 

Benuza 30 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Murtas de Paredes 

El día 16 del corriente, de dos á tres 
de la tarde, se celebrará on e! salón 
de sesiones de esto Ajustamiento, 
bajo la presidencia del quo suscribo 
y asistencia de una Comisión del 
mismo, la subasta del arriendo ú 
venta libre y por el sistema de pujas 
á la llana de los derechos do consu
mos y recargos autorizados do las es
pecies de vino, aguardiente v alco
holes, aceite, jubóu y carnes en fres
co, para el año económico de 1897 á 
98, bajo el tipo y pli igo de condicio
nes queso hallará d? manifiesto en la 
Secretaría del mismo. Para se^ lioi-
tador se necesita acreditar haber 
consignado el 2 por 100 del tipo por 
que se anuncia. 

Si en la primera subasti no hu
biera licitadores, se anuncia una se
gunda para el día 23 del corriente á 
la misma hora y bajo iguales oondi-
cioiies. 

Murías de Paredes 4 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Pedro Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre para el enca
bezamiento de consumos y recargo 
de sal durante el ejercicio de 1897 á 
1898, se ha acordado la venta á la 
exclusiva al por menor do los líqui
dos y carnes frescas y saludas que 
comprende la tarifa l."del referido, 
impuesto, á cuyo fin fe anuncia la 
subasta para el dio 16 del actual, en 
las casas consistoriales deestr. villa, 
,y hora de las dos de la tarde, bajo 
el tipo de 11.977 pesetas; hallándose 
do manifiesto el pliego de coudicio
nes en la Secretaría do esto Ayunta
miento. 

Y se advierte que para que las 
proposiciones eu la subasta puedan 
ser admitidas, se necesita quo cada 
interesado presente la c:.ita de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 de 
la cantidad ya expresada. 

Vegas del Condado 4 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Francisco López. 

Alcaldía constuucivnal de 
Páramo del S i l 

Estando formados el padrón de 
cédulas personales, ei «le edificios y 
solares y la matrícula de subsidio in
dustrial de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1897 á 
98, éstos se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
término de echo días; durante los 
cuales,y en horas hábiles, podrán los 
contribuyentes por unos y otros 
conceptos examinar dichos docu
mentos y formular cuantas r^cia-
macioues crean procedentes; advir
tiendo que una vez transcurridos no 
serán admitidas y se remitirá u ú la 
aprobación superior. 

Páramo del Sil 1.° de Mavo de 
1897.—Juan González. 

Imp. de la Diputación provincial 


